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CONTRATOS FORMATIVOS 

 

CONTRATO PARA LA  FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 
El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia 

de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el em-

pleo o del sistema educativo. 

 
REQUISITOS DE LOS TRABAJADORES 
 
 Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veinticinco (podrán celebrarse con menores de treinta años 

hasta que la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%) que carezcan de la cualificación profesional reconocida por el sistema de 

formación profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un contrato en prácticas. 

 El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con personas con discapacidad, ni con los colectivos en 

situación de exclusión social previstos en la Ley 44/2007 de 13 de diciembre, en los casos en que sean contratados por parte de las em-

presas de inserción, que estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente y en los supuestos de contratos cele-

brados con alumnos participantes en proyectos de empleo y formación (artículo 25.1d) de la Ley 53/2006).Ni con los colectivos en situa-

ción de exclusión social previstos en la ley 44/2007 de 7 de diciembre, en caso en que sean contratados por empresas de inserción. Los 

contratos no podrán celebrarse a tiempo parcial.   

 
FORMALIZACIÓN, DURACIÓN Y JORNADA 
 
 Deberá formalizarse por escrito haciendo constar expresamente el contenido del contrato, así como del «Acuerdo para la actividad forma-

tiva en contrato para la formación y el aprendizaje». Los contratos no podrán celebrarse a tiempo parcial. 

 Se deberá comunicar al Servicio Público de Empleo en el plazo de los diez días siguientes a su concertación, al igual que las prórrogas del 

mismo. 

 La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres años, si bien mediante convenio colectivo podrá establecerse distin-

tas duraciones del contrato, sin que la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni máxima de tres años. El límite de duración del 

contrato no será de aplicación en los supuestos de contratos celebrados con alumnos participando en proyectos de empleo formación. 

 En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 

prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta por dos veces sin que la duración de cada prorroga pueda ser inferior a 6 meses y sin 

que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

 El tiempo de trabajo efectivo, que podrá hacerse compatible con el tiempo dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior al 

75% durante el primer año, o al 85%, durante el segundo y tercer año de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo o, en su 

defecto, de la jornada máxima legal.  
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 Los trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, ni trabajos nocturnos, ni turnos, salvo en el supuesto previsto en el artículo 

35.3, del Estatuto de los Trabajadores (prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes). 

 Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la 

misma o distinta empresa salvo que la formación inherente al nuevo contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación. 

 No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido 

desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por el tiempo superior a doce meses. 

 
 
 
 ACTIVIDAD FORMATIVA 
 

 

A. Contratos para la formación y el aprendizaje suscritos desde el 13 de febrero de 2012 en los que el trabajo efectivo a realizar está rela-

cionado con un título de formación profesional o certificado de profesionalidad y existen centros de formación disponibles para su imparti-

ción. 

 Previamente a la formalización del contrato para la formación y el aprendizaje, la empresa deberá verificar que, para el trabajo efectivo 

a realizar por la persona trabajadora, existe una actividad formativa relacionada con el mismo que se corresponde con un título de 

formación profesional o con un certificado de profesionalidad.  

 Corresponde a los Servicios Públicos de Empleo, en colaboración con las Administraciones educativas, informar y orientar a las empre-

sas y personas trabajadoras de las posibilidades de contratación, de formación y del ajuste entre las características del puesto de tra-

bajo ofertado por la empresa y los centros de formación disponibles para impartir la formación inherente al contrato.  

 La actividad formativa será autorizada previamente a su inicio por el Servicio Público de Empleo competente. Si en el plazo de un mes 

no hay resolución, se entiende estimada la solicitud por silencio administrativo.  

 La autorización se comunica por los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas al Servicio Público de Empleo Estatal 

a efectos de control de la aplicación de las bonificaciones correspondientes.  

 Quién imparte la formación:  

 

 La formación se imparte en los centros de formación autorizados por las Administraciones educativas y/o acreditados por los Servicios 

Públicos de Empleo.  

 En las propias empresas cuando dispongan de las instalaciones y el personal adecuados y estén debidamente autorizadas y/o acredita-

das.  

 Centros que imparten formación en Certificados de Profesionalidad 

 Centros que imparten  formación en Títulos de Formación Profesional 

B. Régimen transitorio de la actividad formativa. Contratos para la formación y el aprendizaje en los que el trabajo efectivo a realizar                

no está relacionado con un título de formación profesional o certificado de profesionalidad o no existen centros de formación disponibles 

para su impartición, suscritos desde el 31 de agosto de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2013. 
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 Quién imparte la formación:  

 La empresa directamente, cuando los contenidos formativos estén validados por el Servicio Público de Empleo Estatal.  

 Centros autorizados por el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.  

 
 

 
 

INCENTIVOS 
 
 Las empresas tendrán derecho, durante toda la vigencia del contrato, incluida la prórroga, a una reducción del 100% de las cuotas em-

presariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como las correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades pro-

fesionales, desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional, correspondientes a dichos contratos, si el contrato se realiza 

por empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75%, en el supuesto de que la empresa tenga una plantilla igual o superior 

a esa cifra. 

 Asimismo, en los contratos para la formación celebrados o prorrogados según lo dispuesto en el párrafo anterior, se bonificará el 100% de 

las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social durante toda la vigencia del contrato, incluidas sus prórrogas. 

 

 

 

 
 

TRANSFORMACIÓN 
 

 Los contratos para la formación y el aprendizaje, si se transforman en indefinidos a la finalización de su duración inicial o prorrogada, 

cualquiera que se la fecha de celebración,  tendrán derecho a una reducción en la cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500 eu-

ros/año, durante tres años. En el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año. Serán de aplicación estas mismas reduccio-

nes en los supuestos de contratos para la formación celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2011, de 

26 de agosto, que se transformen en indefinidos a partir del 1/1/2012.  

 Para poder acogerse a estos incentivos se habrán de cumplir los requisitos y no encontrarse en las causas de exclusión contemplados en 

la sección 1ª del capítulo I de la Ley 43/2006. 

 

 
 
         

 
 
 

https://sede.sepe.gob.es/especialidadesformativas/RXBuscadorEFRED/BusquedaCentrosCFA.do
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 OTRAS CARACTERÍSTICAS 

 
 
 La retribución del trabajador se fijara en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo establecido en Convenio Colec-

tivo sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo trabajado. 

 La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación y el aprendizaje comprenderá todas las 

contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo 

de Garantía Salarial. 

 Si el trabajador continuase en la empresa al término del contrato, no podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándo-

se la  duración del contrato a efectos de antigüedad en la empresa. 

 Las empresas de trabajo temporal podrá celebrar contratos para la formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados pa-

ra ser puestos a disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del citado contrato. 

Estas empresas de trabajo temporal deberán cumplir las obligaciones en materia formativa establecida en el artículo 11.2 del Esta-

tuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo. 

 

 
 
            NORMATIVA 
 

 Artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada por la Ley 3/2012, de 6 de julio (B.O.E. del 7 de julio). 

 R. D. 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje  y se establecen las 

bases de la formación dual.  

 Artículo 3 del Real Decreto-Ley 1/2013 de 25 de enero (B.O-E. de 26 de enero). 

 Real Decreto-Ley 4/2013 de 22 de febrero (B.O.E de 23 de febrero). 




